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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Por el que se adiciona un artículo 11 Bis a la Ley de Fomento para la Lectura y 

el Libro, en materia de la actividad editorial de las entidades federativas. 

2.- Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura. 

3.- Nombre de quien presenta 

la Iniciativa. 

Dip. Joanna Alejandra Felipe Torres, diputada integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación ante 
el Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

30 de octubre de 2023.  

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 

26 de septiembre de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Unidas de Cultura y Cine cinematografía y de Educación.   

 

II.- SINOPSIS 

Adicionar a las atribuciones, para que los municipios en colaboración con las Secretarías de Cultura y Educación 

Pública del Gobierno federal, y el Fondo de Cultura Económica, deberán contar con una instancia dedicada a la 
edición de libros que difundan el trabajo de autores y cronistas que radiquen en la entidad, así como de aquellos 

que hagan accesibles textos nacionales o internacionales de interés para la población de la entidad de que se trate. 

 
 

 
 

 

 

No. Expediente: 0353-1PO3-23 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXIX-C del artículo 73, todos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY DE FOMENTO PARA LA LECTURA Y EL LIBRO 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 11.- Corresponde a la Secretaría de Cultura: 
 

 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

 
 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL ARTÍCULO 

11 BIS A LA LEY DE FOMENTO PARA LA LECTURA 
Y EL LIBRO, EN MATERIA DE LA ACTIVIDAD 

EDITORIAL DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 
 

Artículo Único. Se adiciona el artículo 11 Bis a la Ley 
de Fomento para la Lectura y el Libro, para quedar como 

sigue: 
 

Ley de Fomento para la Lectura y el Libro 
 

 
 

Artículo 11 Bis. Los gobiernos de las entidades 

federativas, en colaboración con las Secretarías 
de Cultura y Educación Pública del Gobierno 

federal, y el Fondo de Cultura Económica, deberán 
contar con una instancia dedicada a la edición de 

libros que difundan el trabajo de autores y 
cronistas que radiquen en la entidad, así como de 

aquellos que hagan accesibles textos nacionales o 
internacionales de interés para la población de la 

entidad de que se trate. 
 

  



 

  4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 
Elaborada por Irais Soto G.  

 
 

 TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se 
opongan al presente decreto. 

 

Lucrecia Hermoso Santamaría. 


